
 

 
Preguntas Frecuentes 

 

Directorio de organizaciones sociales del medio rural 
 

 
¿Quiénes pueden registrar un usuario en el Directorio de Organizaciones? 
Organizaciones rurales de la agricultura familiar que cuenten con personería jurídica, 
inscriptas en el Registro Único Tributario (RUT).  El registro es de carácter voluntario y se 
realiza por medios digitales.  

 
¿Qué uso se les dará a los datos de la organización? 
La DGDR podrá utilizar esta información para diseñar y monitorear políticas públicas, así como 
para establecer contacto con las organizaciones. 
 
¿La información incluida en el Directorio será pública? 
 La DGDR no publicará información individualizada. Sin embargo, podrán divulgarse datos 
agregados, sin identificaciones personales. 
 
¿Para participar de un plan de DGDR debo registrar mi organización?  
Cada convocatoria de la DGDR establece sus propios mecanismos de postulación. 

 
¿Qué hacer si la organización no recuerda su contraseña?  
Deberán recuperarla mediante el correo electrónico registrado en el Directorio, siguiendo 
las indicaciones del instructivo. 

¿Qué hacer si la organización no recuerda su usuario?  
Deberán recuperarlo utilizando el correo electrónico registrado en el Directorio, según el 
procedimiento indicado en el instructivo. (Había una repetición que corregí aquí.) 

¿Qué hacer si la organización no recuerda el correo electrónico con el que se registró? 
Deberán enviar un correo a consultasdgdr@mgap.gub.uy indicando el nombre de la 
organización y el número de RUT. 

¿Si autorizo a un técnico o técnica para una convocatoria, queda autorizado para todas? 
No. Las autorizaciones deben gestionarse por separado para cada convocatoria. 

¿Se puede presentar un equipo técnico distinto para cada convocatoria?  
Sí. Las organizaciones pueden seleccionar un equipo técnico diferente para cada 
convocatoria, siempre que esté debidamente registrado en el Registro y Habilitación de 
Técnicos y Técnicas Privados. 

 

 


